
GUÍA PARA PARA LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO 
A LOS JUEGOS Y APUESTAS DEPORTIVAS A DISTANCIA E ISC 
PARA EMPRESAS DOMICILIADAS



1 Ingresar a www.sunat.gob.pe

2 Seleccionar “Ingresar” en la 
opción “Nueva Plataforma” 
e ingresar con tu Clave Sol.

3 Dentro de la plataforma diríjase hasta el formulario Juegos y Apuestas Deportivas a Distancia e 
ISC – FV 696, en este formato verá cuatro pestañas, en la primera opción “Información 
General”, consignará el período tributario, el tipo de declaración y el tipo de moneda (este se 
indicará solo en el período de enero y su uso será hasta diciembre), así como el concepto a 
declarar.



4 Luego, en la segunda pestaña “Detalle de Declaración”, se habilitará según los conceptos a 
declarar: “Plataforma de Juegos a Distancia” y/o “Plataforma de Apuestas Deportivas a 
Distancia”. En cada uno tendrá que consignar el Ingreso de Apuestas percibidas, Devoluciones 
efectuadas y Premios entregados en el mes, así como, el Saldo Devoluciones y/o Premios del 
mes anterior, de corresponder.



5 En la pestaña “Determinación de la Deuda – IJADD”, se consignará de corresponder, los Pagos 
previos, el interés moratorio y el IMPORTE A PAGAR.

6 En la pestaña “Determinación del ISC – IJADD”, se consignará de corresponder, la BASE 
IMPONIBLE, Pagos previos, interés moratorio y el IMPORTE A PAGAR.



7 Si ha elegido la declaración y/o pago, se le mostrará la opción de pagar el impuesto con 
Cargo en Cuenta Bancaria, Cargo en cuenta de Detracciones, Tarjeta de Crédito o Débito o 
NPS - Número de pago SUNAT, luego se le generará la constancia de declaración y de la 
boleta de pago 1662, que podrá verlo a través de la opción “Ver Constancia”, que se muestra 
en cada fila del Resumen de Transacciones.




